
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2023 - 0187 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el señor apoderado de la 
reclamante, a la luz de lo contemplado en el artículo 314 del C.G.P. 
(archivo 16), el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones. 
 
2.- DECLARAR terminado el presente proceso verbal de expropiación 
por causa de utilidad pública e interés social instaurado por la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA contra NAHIN GALVIS DE 
TORRES, toda vez que esta última aceptó la oferta de la actora y 
suscribió la respectiva escritura pública de compraventa del inmueble, 
objeto de la controversia (archivo 16 fls.5 a 20). 
 
3.- ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de 
la demanda. Ofíciese a la O.R.I.P. correspondiente, sin dilaciones y a 
través del correo institucional. 
 
4.- SIN COSTAS. 
 
5.- Previo a decidir sobre la devolución de los dineros aludidos por la 
gestora, ríndase un informe de títulos. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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